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ESCRITURA NUMERO: 2014-17.01-06-PO6583 

DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TOPSHOWS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

GUADALUPE PONCE MONTECINOS 
Y 

JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE 

AFAVORDE 

CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 

CUANTIA: USD, 1,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el dia de hoy, martes diecistis (16) 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

de diciembre del año dos ml catore (2014) ame mi 
Tamara Garcés > Almeida, MNotaía Sexta del cantón Quo, 
comparece lbre y voluntariamente: la señora GUADALUPE PONCE 
MONTECINOS; y. el señor JUAN PABLO DEL ALCAZAR 

PONCE, por sus propios y personales derechos y en su 

calidad de horedoros del señor JORGE DEL ALCAZAR 

ANDRADE en calidad de DONANTES; y por otra parte. el 

señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por sus propios y 

personales — derechos, en calléad de DONATARIO. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil estado cil viuda y casado 
respectivamente los Donantes y casado el Donatario, hábiles 
para contratar y obligarse, domicliados en esto cludad de 
Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de conocer doy fe 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadania cuyas 
coplas cericados se agregon como documentos habitantes. 
Bien instruidos por mí la Notaría, on el obje y 
consecuencias de esta escritura, que 0 celebrara proceden 
de acuerdo con la minuia que me presentan cuyo tenor 
Ieral dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA. Comparecen a la 
celebración de la presente escritura pública, por una parte, los 
herederos de JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, la señora 
GUADALUPE PONCE MONTECINOS y JUAN PABLO DEL ALCAZAR 

PONCE, en califad de DONANTES, y por otra porte el señor 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por sus proplos derechos, en 
calidad de DONATARIO. El señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 
también comparece en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

representante legal de la sociedad TOPSHOWS CIA. LTDA. Los 
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Notaria Sexta 
Quito D.M. 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil viuda y casado respectivamente los Donantes y casado el 
Donatario, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
en la calidad que comparecen respectivamente, quienes libre y 
voluntariamonto convienen en celebrar el presente instrumento de 
conformidad a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 
Dos punto uno.» La compañía TOPSHOWS CIA. LTDA,, se constituyó 
por escritura pública celebrada ante la Notoria Vigésima Sexta del 
cantón Quito, el veinte y nueve de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince 
de julio del mismo año. Dos punto dos.- Los Donantes son legítimos 
herederos de las dos terceras partes de una (1) participación de la 
compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA, lo que se justiica con la posesión 
efectiva debidamente otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 
del Cantón Quito el catorce (14) de abril del dos mil nueve (2009) 
debidamente Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón el 
quince (15) de septiembre del mismo año, en favor de los Donantes 
sobre los bienes dejados por el señor JORGE DEL ALCAZAR 
ANDRADE; participación — adquirida con todos los derechos y 
obligaciones que corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley de 
Compañías, y a los estatutos sociales de la empresa; que en lo 
posterior se le denominará simplemente como la “participacion”. Dos 
punto tros.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía TOPSHOWS CIA. LTDA,. celebrada ol primero (01) de 
diciembre de dos mil catorce (2014), resolvió y autorizó de manera 
unánime, la donación del porcentaje de propiedad que mantienen en la 
única participación por parte de los Donantes a favor del Donatari. 
TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- De conformidad a 

3 

  

74)



Tamara Garcés Almeida 
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Quito DAM 

los antecedentes expuestos, en los términos y condiciones contenidos 
en el presente instrumento, y en virtud del acta de insinuación que se 
adjunta a este documento, los Donantes donan de manera gratulta e 
irrevocable el porcentaje de propiedad que mantiene esa única 
participación, a favor del Donatario. CUARTA: DECLARACIONES. 

  

Cuatro punto uno.- Los Donantes declaran que sobre el porcentaje de 
participación que dona, no pesa ningún tipo de gravamen o prohibición 
de enajenar que impida la presente donación Cuatro punto dos.- El 
Donatario por su parte, declara que acepta la donación que voluntaria y 

a título gratuito otorgan Los Donantes a su favor. QUINTA: VALOR Y 
CUANTÍA. El valor de la donación de la Participación que los Donantes 
otorgan a favor del Donatario, asciendo al valor de UN DOLAR LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ $100), en virtud de lo 

detallado en la cláusula tercera precedente SEXTA: GASTOS E 
IMPUESTOS. 

  

Todos los gastos e impuestos que ocasionen la 
celebración de osta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente, serán asumidos por el Donatario SÉPTIMA EMISIÓN 
DE LA NUEVA PARTICIPACION. El señor CHRISTIAN DEL 
ALCAZAR PONCE, en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 
representante legal de la compañia TOPSHOWS CÍA. LTDA 
debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 
Compañía certifica  Siote punto uno.- Que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de TOPSHOWS CÍA. LTDA. 
descrita en a cláusula dos punto tres del presente instrumento, estaba. 
representado el cien por ciento del capital social y en consecuencia se: 
autorizó por unanimidad la donación de participaciones en los términos. 
contomidos en la presente escrítura pública y que por tanto en 
cumplimiento de la Resolución adoptada procede a. uno) Realizar el 
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e] 
registro de estas transferencias en los libros sociales correspondientes; 
dos) Notificar a la Superintendencia de Compañias, y; tros) Notificar al 
Servicio de Rentas Intemas. Siete punto dos.- Que una vez 
perfeccionada la transferencia de participación el capital social de 
TOPSHOWS CÍA. LTDA., queda conformado de acuerdo al siguiente 
  

  

  

    

      

detalle. ss 5 5 

socio. MÚMERO DE | CAPITALSUSCRNO | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | YPAGADO. 

CUEVA 
FERNANDEZ JOSE 

200 240 40.0% 
RICARDO. 

CUEVA NUÑEZ 1 ' 02% 
MARIA CLARA 

DEL ALCAZAR. 260 20 50% 
PONCE CHRISTIAN: 

  

Total 500 500 100%           
  

OCTAVA. AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a los doctores Mari: 

  

Edith Játiva y/o David Benalcázar Rosero y/o a la abogada Mareva 
Orozco Ugalde, para que conjunta o individualmente realicen todos los 
trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta donación con la 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, así 
como su regístro en la Superintendencia de Compañías y posterior 
notificación al Servicio de Rentas Internas NOVENA, RESOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS.- En todo lo no previsto en este Contrato, las 
Partes estarán obligadas a lo señalado en las leyes vigentes. Las 
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Partes acuerdan que toda controversia que no pueda solucionarse 
amigablemente y que tenga relación con este contrato, se someterá a la 
resolución de un Tribunal de Arbitraje administrado por la Cámara de 
Comercio de Quito, de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación y el 
Reglamento: del Centro de Arbitraje de dicha Cámara y las 
siguientes normas. a) Los árbitros serán seleccionados 
conforme a lo establecido on la Ley de Arbiaje y 
Mediación ecuatoriana El Tribunal estará conformado por tres 
árbitros Las Partes elegirán de común acuerdo a dos 
árbitros de la Lista del Centro de Arbitraje y Mediación de 
la Cámara de Comercio de Quito De mo existir acuerdo 
entre las Partes, los dos árbitros serán elegidos por sorteo 
realizado por ol mencionado Centro. Los dos árbilros seleccionados, ya 
sea por acuerdo o por sorteo, elegirán al tercero, b) Las Partes 
renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 
expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún 
tipo de recurso en contra del laudo dictado. e) Para la ejecución de 
medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 
los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, d) 

La reconvención, si fuere el caso, se ventilará en el mismo arbitraje. e) 
Los costos del arbitraje serán pagados por la Parte en contra de la cual 
se dictare el Laudo. El Tribunal ordenará el reembolso de los costos, si 
fuere del caso El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro 
de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, 
Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 
Incorporar los documentos que se acompañan”.- Hasta aquí la 
minuta.- (firmado) Abogada Mareva Orozco U., matricula número diez y 
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siete guión dos mil doce guión doscientos setenta y cinco del Foro de — 
Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legal 

  

del caso y lelda que fue a 
los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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PATROROWTIZ RO INOCARCES 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO: 

  

Comparecs el señor Guadalupe Ponce Montecinos y Juan Pablo del Alcazar Ponce por sus. 
propios y personales derechos, de nacionalidad ceuxoriana, domiciliados en el Distrito 
Metropolliano de Quito, ante usted respetuosamente Compurecemos y manifestamos lo 
siguientes 

1.1. Que son legítimos herederos de las dos tereras artes de una (1) paricipación de la 
compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA, adquiridas con todos los derechos y obligaciones 

que corresponden a los socio, de acuerdo con la Ley de Compañías, y alos estatutos 
sociales de la compañía 

12. La compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA, se constuyó por ecrtua pública celebrada 
ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito, el veinte y nueve de junio de mil 
"novecientos noventa y nueve,  inseita n el Registro Mercantil el mismo cantón el 
quince de julio del mismo año. 

11. Las participaciones, descritas en el mumeral 1.1 
376,1 (escieos stent y ss dólaes de os Estados    

12, Es nuestra volumad donar de forma gratuita e irrevocable donar muestro 
porcentaje de propicdad que mantenemos ca la una (1) participación de la compañía 
descrita en el numeral 1.1, de la cual somos propietarios, a favor de Christian del 
"Alcázar Ponce, quien es el propietario de la tercera parte de dicha participación en su. 

calidad de heredero del señor Jorge del Alcazar. 

1 Petición 

En virtud de los antecedentes expuestos y de lo señalado en cl artículo mil cuatrocientos. 
diecisiete (1417) del Código Civil y de lo establecido en el artículo dicciocho (18) numeral 
¡once (11) de la Ley Notarial, solicito se sirva reecptar nuestra declaración juramentada acerca 
de que mantenemos los bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia, Así mismo 
solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores Juan Andrade, y Carla 
Chaparro, testigos idóneas que declararán que mantengo otros bienes e ingresos suficientes 
para mi subsistencia. 

“Todas las declaraciones juramentadas constarán cn cl Acta Notarial correspondiente, 
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Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios para 
el perfeccionamiento de este acto, 
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GUADALUPE PONCE MONTECIOS 

14 DE ABRIL DEL AÑO 2009 

 



0009 REPUBLICA DEL ECUADOR a RINECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIN 
INSCÍUPCIÓN DE MATRIMONIO 52/06 6013 * 

o presente acta 
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PROTOCOLIZACIÓN NU 

  

DE: Poscsión Efectiva de los bienes del causante Jorge 

del ida as 

OTORGA: ¡NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA. 

AFAVOR: Juan Pablo del Aleazar Ponce, Christian del 

Alcazar Ponce, cónyuge sobreviviente Guadalupe 

Susana Ponce Montecinos. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: 2.COPIAS 

QUITO, A 14 DE ABRIL DEL 2009 

AMAR A4AUR AUR AUA AUR G AA A04n4AA 

 



SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros, GUADALUPE _ SUSANA PONCE MONTECINOS de estado civil viuda, 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE de estado civil casado y JUAN PABLO DEL 
ALCAZAR PONCE de estado civil soltero, ecuatorianos, mayores de edad, residents y 
“iomicillados en el Distito Metropoliano de Quito, quienes anto usted acudimos y muy 
respetuosamente solicitamos lo sigulentes 
CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- De las coplas cetficadas de la parida 
defunción, matrimonio y nacimientos que adjuntamos ala presente, usted tendrá conocimiento 

as ss JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, falleció €n la ciudad de Quito, el 

  

  marzo del año dos mil sin otorgar testamento alguno, quedando la : 
“compareciente señora GUADALUPE SUSANA PONCE MONTECINOS como cónyuge 
sobreviviente y los comparecientes señores CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE y JUAN y 
PABLO DEL ALCAZAR PONCE en calidad de hijos como herederos universales de los 4 
bienes patrimoniales existentes dl causante. 

CLAUSULA SEGUNDA: PETICIÓN. Con estos antecedentes y amparados en lo que 
dispone el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, y lo establecido e el Art. 674 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, declaramos BAJO JURAMENTO, que como cónyuge 
sobreviviente e hijos como herederos universales tenemos derecho a la sucesión del causante, 
señor JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, conforme lo demostramos con los instrumentos. 

Ebo djumos os mismos que usted sor Nous sevi pegó como documentos 
hantes. 

  

  

CLAUSULA TERCERA: CONCESIÓN. — Consecuentemente, solicitamos, se sirva 
concedemos la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bíenes dejados por el señor , 
JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, en favor de su cónyugo sobreviviente y de sus hijos 
“omo herederos universales sin perjlclo delos derechos de terceros. 

CLAUSULA CUARTA. Una vez receptada la declaración juramentada solicitamos ro digne 
elaborar la respectiva ACTA, disponiendo que una copia de la misma sea insrita.ea el 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD del Cantón Quito. 
CLAUSULA QUINTA.- CUANTÍA. La cuantía es por su naturaleza indeterminada. 

CLAUSULA SEXTA.- TRAMITE.- El trámite es especial y se encuentra previsto en el 
numeral 12 del Art. 18 dela Ley Notarial Reformada. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador, y] 

Ll: 
IAN DIA ALCAZAR ONCE 

CC. /forsosse-6 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL. 

CAUSANTE: JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE 

A FAVOR DE: JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE , CHRISTIAN 

DEL ALCAZAR PONCE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 

GUADALUPE SUSANA PONCE MONTECINOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA NUMERO:1571 

DE: 2 COPIAS 

En la ud de Quio, Dístto Meropoliano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día martes catorce de wbril del año dos mil nueve, ante mi, 
Doctor Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo del Cantón, y en 

GUADALUPE SUSANA 
PONCE MONTECINOS, de estado civil viuda, por mis propios y personales 

  

atención a la petición formulada por la seño! 

diesechos en su calidad de cónyuge sobreviviente, CHRISTIAN DEL. 
ALCAZAR PONCE casado, por sus propios y personales derechos y, JUAN 
PABLO DEL ALCAZAR PONCE de estado civil soltero, solicitan se les 
proceda a receptar la declaración juramentada celebrada el día quince del abril 
del año dos mil nueve, otorgada ante mi, declaración tendiente a la posesión 
efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el causante, para lo cual me 
presentan los siguientes documentos; 2).- Partida de defunción. del causanto, 

  

en la que consta su fallecimiento acuecido el veinticuatro de marzo del año 
dos mil nueve, en la parroquia Chaupicruz, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, donde consta que los nombres y apellidos del causante B).- Cédulas 
de ciudadania, con lo que se demuestra los luzos de parentesco existente entré 

 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIM4O SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

los causantes y sus herederos, e)= Partidas de nacimiento de sus hajos| 
Partida de mutsmonio en la que consta que el causante Jorge del Alcazar 
Andrade — contrajo matrimonio con ln sellora Guadalupe Susana: Ponce 
Montecinos. Para el efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 
investido; y de conformidad con la facultad provista en el mumeral doce, del 
Artículo dicciocho, de la Ley Notarial incorporada por la Ley Reformatoria, 
expedida el dos de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada 
en el Registro Oficial múmero sesenta y cuntro de siete de noviembre del 
msmo alo, procedo a receptas la declaraciones juramentadas de quien fue su 
cónyuge sobreviviente Guadalupe Susana Ponce Montecinos, viuda, por 
sus propios y personales derechos, y de sus hijos los señores: CHRISTIAN 
DEL ALCAZAR PONCE y, JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE 
quienes son mayores de edad, capaces y hábiles en derecho, ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, -a quienes de 
conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanta, 
cuyes copis fotostáticas debidamente certificadas anexo “al presente 
instrumento como habilitantes, y al efecto, instruidos por mi, el Notario, sobre 
la responsabilidad que tienca de decir la verdad, prevenidos de las penas que 
ocasiona el perjurio con juramento declaran: Que el señor: Jorge del 
Alcazar Andrade fue padre de CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE y 
JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE; quien falleció el veinticuatro del 

marzo del año dos mil nueve, en la parroquia Chaupicruz, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, como lo ratifica con la partida de defunción, que se 
incorporan a esta Acta= Que cl cousante en vida contrajo — nupcias 

        

  

     

matrimoniales con la señora Guadalupe Susana Ponce Montecinos. 
ES 

procrearon dos hijos. En tal virtud, se concede ln posesión efectivásplo 

indiviso de los bienes del señor Jorge del Aleazar Andrade, « favor de | KA 

  



    

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

dos hijos CHRISTIAN DEL ALCAZAR 
ALCAZAR PONCE: y la señora Guadali 

cónyuge sobreviviente con derecho a gan: 
Má, por sus propios derechos, Se deja a 
original de esta diligencia se incorpora al 
Notaria, se confiere dos copias certificad: ls de la mismo, 

'ONCE y JUAN PABLO DEL 
;pe Susana Ponce Montecinos, 
ciales, quienes comparecen ante 
Ivo los derechos de terceros.- El 
protocolo de escrituras de esta 

  

Sin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente, surtiendo 
los efectos legales consiguientes, el Notari 

Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, con! 
efectiva, conjuntamente con los señores: €) 

Pablo del Alcazar Ponce, y la señora Guada] 
“ alos quince días del mes de abril del año dí 

1án del Alcazar Ponce 
IPOSIOSIZ-6 SS 

Es 
CC /708/ 70 "5. 

  

ss mil mueve . 

  
Co 07 COPA 

  

Elle a JE mn 

Trigésimo Segundo del Cantón 
y firma esta acta de posesión 

vistian del Alcazar Ponce, Juan 
lupe Susana Ponce Montecinos, 

  

  



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, se 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la 
Notaria Trigésimo Segunda, a mi cargo, el documento referente a Posesión 

Efectiva de los bienes del causante Jorge del Aleazar Andrade a favor des 
Juan Pablo del Alcazar Ponce, Christian del Alcazar Ponce, cónyuge 

  

sobreviviente Guadalupe Susana Poncg Montecinos, en-diez fojas útiles, 

Debidamente firmada y sellada en Quito cl 14. de abril del año dos mil 

- nuevo, av _ 

  

Se protocolizo ante mi, y en fo de ello confito esta primera copia 
e . 

certificada de Posesión Efectiva de los bienes del causante Jorge del 

- Alcazar Andrade a favor de: 

cazar Ponce, cónyuge sobreviviente Guadalupe Susana Ponce 

, dl .del año 
Montecinos Debidamente firmada y selada en Quito el 21 de abril 

Juan Pablo del Alcazar Ponce, Christian del 

  

dos mil nueve 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. 
Razón de inscripción. 

Con esta sha queda inserto presente Bscrtura de POSESION EFECTIVA ca e 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorios) 71121 

Martes, 1S/092009, 04:20:23 

  

Cxusante (a) Señor: JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE.= Beneficiario (4) Sus ajos: CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE y JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE; y de lacnora: GUADALUPE SUSANA PONCE MONTECINOS, en calidad de cónyuge sobreviviente son deco y Essanclales= Dejando a salvo el deceho de terceros 
Responsable   

CARLOSPALLO 

ID 
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OAIONAL 048 mea   



   seras 
' Las REPÚBUCA DEL ECUADOR dass 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE. SOCIEDADES - 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

mn tratase COS 
o 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D-Mo 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17.01-08:P06380 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR 

JUAN PABLO DEL ALCAZAR PONCE 

Y 

GUADALUPE PONCE MONTECINOS 

CUANTIA: INDETERMINADA.    

Di: 2 COPIAS 

En la Ciudad do Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy viemes cinco (05) de diciembre del año dos mil 
catorce (2014), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 
Quito, en atención a la petición formulada por el señor JUAN PABLO DEL 
ALCAZAR PONCE, y, la señora GUADALUPE PONCE MONTECINOS; 
cada uno por sus propios y personales derechos y en calidad do 
herederos del señor JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE; tendiente a 
acreditar su patrmonio para efectos de la donación que van a efectuar a 
favor del soñor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, solicitándome para 
ello proceda a receptar su declaración juramentada y la de los testigos 

1



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Pupr 
Quito DM LE 

soñorita CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno ocho cero uno ocho dos seis ocho 

(1718018268), de estado civil soltera; y, del señor JUAN BERNARDO 

ANDRADE DUEÑAS portador de la cédula de ciudadanía número uno 
slete uno ocho cinco cuatro ocho seis tres guión siete (171854863-7), de 

  

estado civil soltero, por lo quo, en ejercicio de la Fe pública de la que mo 
hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
once del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar las 
declaración juramentada de los herederos y donantes, soñor JUAN 
PABLO DEL ALCAZAR PONCE y señora GUADALUPE PONCE 
MONTECINOS, asi como de los testigos antes mencionados.- Los 
peticionarios son ecuatorianos, de estado civil casado el primero y viuda la 
segunda, ambos mayores de edad, do ocupaciones pariculares, 
«omiellados en esta ciudad do Quito, Distrito Metropolitano, a quienos de 
conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad, al 

  

efecto bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 
diligencia notarial así como sobre la responsabilidad que llenen de decir la 
verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO declaran lo 
que sigue: UNO) Declaran los poticionarios, señor Juan PABLO DEL 
ALCAZAR PONCE y señora GUADALUPE PONCE MONTECINOS, que 
tonemos en nuestro haber personal, dinero en efectivo y de curso legal 
DOS) Que somos legítimos herederos de las dos terceras partes de una 
(01) participación de la compañia TOPSHOWS CIA. LTDA, la cual 
justficamos con la posesión efectiva debidamente otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Cantón Quito el catorce (14) de abril del dos mil 
nueve (2008) debidamente inscrita en el Registro de la Propledad del 
Cantón el quince (15) de septiembre del mismo año. TRES) Que requieren 
hacor una donación dol porcentaje de la propiedad que mantienen sobre 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
dicha participación a favor del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE. 
CUATRO) Que es su voluntad donar de forma gratuita e Irrovocablo ol 
porcentaje de la propledad que mantianen sobre dicha participación 
mencionada en la forma indicada. CINCO) Además declaran los 
peticionarios que tienen los bienes adicionales suficientes, así como otros 
depósitos bancarios y bienes inmuebles, quo garantizan su subsistencia”,- 
De su parte, los testigos señorita CARLA ELENA CHAPARRO 
GUERRERO y señor JUAN BERNARDO ANDRADE DUEÑAS en forma 
individual, igualmente con juramento declaran Uno) nuestros nombres son 
los anteriormente indicados, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, 
de estado civil soltero, hábiles y capaces para contratar y contraer 
obligaciones. Dos) Que efectivamente conocemos a los señores JUAN 
PABLO DEL ALCAZAR PONCE y SEÑORA GUADALUPE PONCE 
MONTECINOS, Tres) Que los soñores JUAN PABLO DEL ALCAZAR 
PONCE y SEÑORA GUADALUPE PONCE MONTECINOS, son los 
legllimos herederos de las dos terceras partes de la propiedad de la 
participación detallada anteriormente. Cuatro) Que los señores JUAN 
PABLO DEL ALCAZAR PONCE y SEÑORA GUADALUPE PONCE 
MONTECINOS, efectivamente son titulares de otros bienes suficientes y 
que pese a la donación que va a realizar de las participaciones de su 
propiedad, descritos en la cláusula constante en este instrumento a favor 
del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, se garantiza su 
subsistencia. Cinco) Lo anteriormente indicado lo declaramos por conocer 
los hechos.     En consecuencia cumplidos los requisitos logalos en debida 
forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, on ejercicio de la 
facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que mo hallo investida, 
concedo la autorización para que los señores JUAN PABLO DEL 
ALCAZAR PONCE y SEÑORA GUADALUPE PONCE MONTECINOS, 

3



Tamara Garcés Almeida 
4 Notaria Sexta 

Quito DM. 
procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor del señor 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, los valores de su propiedad y de la 
forma antes descrita- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 
INCORPORA AL PROTOCOLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA 
LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 

  

memo 

  

$. de Ls Plcaras 
GUADALUPE SONO Y) A 
ec op? 

A 

    
   

Ca LA ÉLENA CHAPARRO GUERRERO 
TESTIGO: A 
eS 

JYAN BERNARDO ANDRADE DUEÑAS 
TÉSTIGO 

> 
py celia). 

C.C. 1118548631 

O Notária Sexta del Cantón Quito 
4
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Quito, 26 de julio de 2013: 

Señor 
Cheiatian Del Aletzar Ponce 
Cuidad. 

De mi consideración: 
Me es grato comunicarie que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía TOPSHOWS CIALTDA,, reunida el día de hoy, resolvió en forman 
unánime reeleir a unted como Gerente Oeneral de TOPSHOWS CIA.LTDA,, por el 
periodo estarutasio de dos año», contado deade la fecha de la inscripción de este 
nombramiento en el Regítro Mercantil. 
Su deberes y atríbuciones ne encuentran detallados en los Estatutos Socialea de 
la Compañis, contenidos en la escritura pública de Constitución de la Compañía 

de la rmisma, otorgada el 29 de junio de 1999 ante el Notario Vigésimo Sexto del 
“Cantón Quito, e inscrita en el Regíatro Mercantil del mismo cantón, el 15 de julio 
de 1999. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el 
Gerente General. En caso de falta o ausencia del mismo lo reemplazará el 

Presidente. 
Se servirá consignar nu aceptación al ple de la presente. 

East Mino 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACIÓN: 
Acepto y agradezco la designación de Gerente General de la Compañía 
TOPSIOWS CIA.LTDA,, para el cual he aldo elegido. 
Quito, 13 de agosto de 2013 

Atl 
Christian Del Alcázar Ponce 
€.C. 1708908326 

a



    

a isRegistro Mercantil de Quito 

SC MUESTRA ACONTINUACIÓN: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBRAMIENTO: 
FENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCIITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALE 

1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DUI: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
[NUMERO DE RIPETORO:   
  
  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

= 27 7 
ROA DENSAS aa 

[NÚMERO DI MSCRPCÓN: 7 mess 
REG mO BRO DENOMINA. 

  

  HATUTALIZA DELACIO O CONTRATO: ROMERO Dl GRE GA 
  

  
      
  

  
  

    

  

  
  

AUTORIDAD NOMINADORA: UNA GENERAL DATADADMARA UNVUSALDESOCOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO 20 
FECHA ACEPTACIÓN 3 

[honene DELA COMPAÑÍA ——— [TOPMONS TADA, 
POMELO DE LA COMPAÑÍA Guo. = 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
Wenticacón — — |Mombresyapeidor [On 
rasos DEAL PONCE | GUNITE GDA 

ORTA 

4,_DArOS ADICIONALES: 

  

CONS, 29/96/2999 NOTARIO BIO 

    CONQUE ENMENDADUA ALTERACIÓN O MODNICACIÓN AL VENTO DE VA PRESENTE RAZÓN, TA TIVA 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ILANCO, NO SON NECESAMIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE. 
INSCIIPCIÓN, SEGN LA MORMANIVA VIGENTE. 
  A 
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Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
e Socios de la Compañía. 
TOPSHOWS Cía. Lada. 

Reunida el 1 de diciembre de 2014 

Ea el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de diciembre del año dos mil catorce, 
las 08:00 horas, en las oficinas de la Compañía, se reúnen los socios de TOPSHOWS CÍA. LTDA. 
«en adelante la “Compañía”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

Socio Número de —] Caplial Suscrito y | — Porcentaje 
participaciones 

(HEREDEROS ) DEL 1 1 TE 
ALCAZAR ANDRADE 

JORGE. 
CUEVA HERNANDEZ 358 58 NP 

JOSÉ RICARDO. 
CUEVA NUÑEZ MARIA T T v% 

CLARA, 
DEL ALCAZAR PONCE 30 30 a 

CHRISTIAN 
Total 500 500 100%.           
  

n el señor. y actúa como Seerctano de la junta el señor. Christian Del Alcazar 

  

"or encontrar presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de a compa, los Socios 
renunciando expresamente al requisto de convocatoria previa, resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 218 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguientes punto: 

1. Conocer y resolver sobre la donación de participaciones de la Compañía. 

La Presidente de la. Junta dispone que se proceda a conocer el primer y único punto del orden del 
das 

Conocer y resolver sobre la donación de participaciones de la Compañía. 

  

El presidente de la junta, informa que existen dos socios que desean transferir la totalidad de sus 
participaciones. El socio José Ricardo Cueva Femández desca transferir doscientas. mueve 
participaciones que mantiene en la Compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

Cedente Casionario Número de participaciones | 
CUEVA FERNANDEZ Christian del Alcázar P 209 

JOSÉ RICARDO. 

  

  

         



A 
Los HEREDEROS - DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE -,transferián sus participaciones deus sexy 
cuerdo al cundro siguiente: 

  

  

  

Cedente. “Cesionario. Número de participaciones 
FIEREDEROS - DEL Cirisian del Alcázar P 1 
ALCAZAR ANDRADE 

JORGE. 
  

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Socios, or ser conveniente los intereses de la 
Compañía y por no haber votos en contra y abstenciones por unanimidad, RESUELVE: 

  

11 AUTORIZAR a José Ricardo Cueva Femández, ceder sus participaciones de 

  

  

conformidad al siguiente cusdro: 

Cedente. Cesionario Número de partipaciones 
José Ricardo Cueva Ciristian del Alcázar P 209 

Femández. 
  

12. AUTORIZAR a los HEREDEROS - DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE, ceder 
sus participaciones de conformidad al siguiente cuadro: 

  

      Cedente. Cesionario. Número de participaciones 
TIEREDEROS - DEL, Cirisian del Alcázar P 1 

ALCAZAR ANDRADE: 
JORGE. 
  

13. APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil dela escritura pública 
de cesión de participaciones de conformidad al siguiente cuadro. 
  

  

  

  

        

Socio Número de —] Capital Suseritoy | — Porcentaje 
|_participaciones. Pagado 

"CUEVA FERNANDEZ 249 29 03% 
JOSE RICARDO. 

CUEVA NUÑEZ MARIA Y T 02% 
— CLARA 

DEL ALCAZAR PONCE 250 EJ 30% 
CHRISTIAN 

“Total 500 300 100%      



14 AUTORIZAR al representante legal de la Compañía, para que suscriba la escri 
pública de cesion, así como cuamo documento privado «ca neccario para el 
perteceronamento de la cesión de participaciones, de conformidad lo resulto por la 
Junta Genctal de Sosios 

15 AUTORIZAR al doctor David Denalcázar K. y/o 3 lu abogada Mareva Orovco para 
ue putrocinen a la Compadía en este proceso y realicen cuarto acto 0 escrito se 
equis 

    
  

  

  

      

"or no haber vto punto que tratar en el Orden del Dia, la President de la Jumo concede un 
para la redacción del act, la msma que luego de ser 

los presentes. 
  

     

Se adjuntar al Ntmo expediente de actos una copia de la escritura pública de constitución y la 
cscrura de cesión de parucipaciones. 

  

Alas 10N00 se levanta la sesión 

(HEREDEROS Y DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE 
Rep. Por 

CUPYA FTRNANDLZ JOSE RICARDO. 
Socio 

  

  

DOLIia 
CUEVA NUSEZ MARÍA CLARA 

Socio y 
Z ptb, / 

    

DEL ALCAZAR PONCE CHRISTIAN 
Socio 

      'NOTARÍA SEXTA - 
FE que foco: 
ORIGINAL 
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Tamara Garcés Almeida 
Y Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de DONACION DE 
PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA TOPSHOWS CIA. LTDA, otorgado por 
GUADALUPE PONCE MONTECINOS Y JUAN PABLO DEL ALCAZAR 
PONCE, a favor de CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE. debidamento, 
firmada y sellada, Quito, a diez y seis (16) de diciembre del dos mil catorce 
(2014) 

 





¿ DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Noramo Vicfsimo Sexto Dex Cantón Quiro 

Dist 1TO METROPOLITANO 

    

itura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA TOPSHOWS CIA, LTDA.. de fecha veinte 
y nueve (29) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), de la presente 

blica, mediante la cul, los SEÑORES GUADALUPE PONC 
¡R PONCE de 

    
              

  

pro 

 





.» Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
:AZÓN. 

EX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCANURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN OE INSCAIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  NÚMERO DE REPERTORIO: 56820 
  FECHA DE INSCRIPCIÓN: BZ 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 
  

  

  

  

  

  

      

REGISTRO: BRO DECESIÓN DEPARTOPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTE 
Tdembiicación — | Hombres Camión de dadenque | iadoc 

Domicio comparece 
TE PONTE Gulo DONANTE Vido 

MONTECINOS 
GUADALUPE 
SUSANA. 

TOGO DECALCAZAR | quio DONANTE Todo 
PONCE JUAN 
PAMO, 

POSTOR o DONNAÑO ando 
PONCE CMIISTIAN.     
  

3._DATOS DELACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DEPARNOPACONES. 
  

  

  

  

  

  

    

FECHA ESC Ye/2/201a, 
NOTARÍA: HOTAMA SENA, 
"HOMBRE DELNOTARIO: TAMARAGARCES AMEDA 
CANTÓN: Guo. 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: TOPMOWS AIDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Quo. 
  

5._DATOS ADICIONALES: 

_DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
ROPA 

    COMPARECEN LOS DONANTES SUS, GUADALUPE PONCE MONTECINOS, Y JUAN PADO DELALCAZAN 
ANDRADE EN CALIDAD DE MEÑEDEROS DELSA. JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, LOS DONANTES. 
TRANSFIEREN 1 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL DONATARIO.- SE TOMÓ NOTA AL   
  

  

A Página 102 

1080731
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Tamara Garcés Almeida 
2 Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No, 2014-17.01-06-P05968 

DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES ALA PARTICION DE 
PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍATOP SHOWS CIA. LTDA., POR 
PARTE DE LOS HEREDEROS DEL SEÑOR JORGE DEL ALCAZAR 

ANDRADE 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

Quito, a 12 de Noviembre de 2014 

Di: 3 coplas 

 



  Aa 
PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS - 
  

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes ala partición de participación enla compañía TOP SHOWS CIA. LTDA, por 
parte de los herederos del señor Jorge del Alcazar. 

    Aligs Maréva Qrozéo Ugalde 
Ma. 17-2012-275 E   
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ACUERDO DE PARTICIÓN DE PARTICIPACION 

Convienen en suscribir el presente acuerdo de partición de acciones, por una 
parte la señora Guadalupe Susana Ponce Montecinos, portadora de la códula de: 
eludadanía No, 0900914169, por sus proplos y personales derechos; por otra 
parto, el señor Juan Pablo del Alcazar Ponce, portador de la cédula de ciudadanía 
No, 1706661905, por sus propios y personales derechos y, finalmente, el señor 
Christian del Alcazar Ponce, portador de la cédula de ciudadanía No 
1705308326, por sus proplos y personales derechos, quienes de forma libre y 
voluntaria conviene suseribir cl presente Acuerdo de Partición de Acciones que 

  

  

   

  

INTECEDENTES. 
2.1. Los señores Juan Pablo Del Alcazar Ponce y Christian del Alcazar Ponce, son 

ios de la scñor Jorge del Alcazar Andrade, yla señora Guadalupe Susana 
Ponce Montecinos es viuda del señor Jorge del Alcazar Andrade, quien 
consta como socio dela compañía TOPSHOWS CIA. LTDA. 

12, Con fecha 15 de septiembre del año 2009 fue Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, ol Acta Notarial de Posesión Efectiva, 
protocolizada el 14 de abril del año 2009, ante el Notario Trigésimo Segundo 
de Quito sobre los bienes dejados por el causante, señor Jorge del Alcazar. 
Andrade. 

  

13 Entro los bienes dejados por el causante, se encuentran UNA participación 
¿que mantenía en la compañía TOPSHOWS CIA. LTDA, del valor de UN dólar 
delos Estados Unidos de América (US $ 1,00) . 

  

1.4. Es intención de los señores Juan Pablo Dal Alcazar Ponce y Christlam del 
Alcazar Ponce y, la señora Guadalupe Susana Ponce Montecinos. proceder a 
la partición y distribución de esta única participación descrita en el numeral 
13. que antecede. 

    

SEGUNDA: PARTICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ÚNICA. 
Por los antecedentes expuestos, por el presente, nosotros Juan Pablo Del Alcazar 
Ponce, Christian del Alcazar Ponce y, Guadalupe Susana Ponce Montecinos, como. 
únicos y universales herederos del señor Jorge del Alcazar Andrado, declaramos 
que es muestra voluntad de común acuerdo y por así convenir a nuestros 
intereses, realizar la partición de la participación suscrita y pagada descrita en el 
umeral 1.3, que antecedo, en tres partes Iguales: 

    

  

  

2.1.El porcentaje del (0.3333) le corresponde al heredero Juan Pablo del 
Alcazar Ponce y, 

22. El porcentaje del (033333) le corresponde al horedoro Christian del AMcazar: 
Ponce y, 
El porcentaje del (0.3333) le corresponde a la heredera Guadalupe Susana 

Ponco Montecinos. 

   



Consecuentemente, entendemos que esta participación es indivisible, por lo que 
este acuerdo es únicamente a fin de conocer el porcentaje que cada uno de los 

herederos tenemos de esta única participación para su posterior donación. 

"TERCERA: DECLARACIÓN. 
Los señores Juan Pablo del Alcazar Ponce, Christian del Alcazar Ponco y, 
Guadalupe Susana Ponce Montecinos por el presente declaramos de forma libre: 
y voluntaria que homos consentido en la partición la osta única participación de 
la compañía TOPSHOWS CIA, LTDA, en la forma y porcentajes contenidos en el 
presente Instrumento, por así convenir a nuestros Intereses, por lo que no 
tenemos ningún tipo de observación y/o reclamo al respecto.     

CUARTA: RATIFICACIÓN. 
En reconocimiento y ratificación de lo acordado suscribimos el presente Acuerdo 
en tres (3) ejemplares de igual contenido y valor, obligándonos a reconocer 
muestra firma y rúbrica ante Notario Público, de ser el caso. 

5 , di Ol lara Exbaalaóe lA nto Mentecins 
CC. No.0900914169 

  

Juanablo del Alcazar Ponce 
£C1706061905 

Christiardol AlGazar Ponce 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Mareva 
Orozco Ugalde con matricula protesional número diez y slote guión dos 
mil doce guión doscientos 

  

tonta y cinco del Foro de Abogados de 
Pichincha; en esta fecha y en ocho (08) fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito, 
cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS 
REFERENTES ALA PARTICION DE PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍA. 
TOP SHOWS CIA. LTDA, POR PARTE DE LOS HEREDEROS DEL 
SEÑOR JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE- Quito, a doce (12) de 
Noviembre del dos mil catorce (2014). 
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